
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO XVIII 
 

ACUERDOS MÍNIMOS DE NIVEL DE SERVICIO 
 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE NÓMINA Y RECURSOS 
HUMANOS, Y PORTAL DEL EMPLEADO DE IFEMA, FERIA DE MADRID 

Exp. 20/089- 2000017609



 

 

ANEXO. ACUERDOS MÍNIMOS DE NIVEL DE SERVICIO 
 
En este apartado se presenta el sistema de evaluación de la calidad del servicio que el 
adjudicatario debe cumplir. 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
La empresa adjudicataria deberá garantizar la prestación y cumplimiento adecuados de los servicios 
solicitados dentro del ámbito del presente pliego. No obstante lo anterior, hay ciertas prestaciones que 
se regularan por el sistema de “Acuerdo de Nivel de Servicio” (ANS). 

 
El sistema de evaluación tiene como objetivo la determinación del índice de calidad de la prestación del 
servicio o ICS (Índice de Calidad del Servicio), basado en los acuerdos de nivel de servicio (ANS) 
mínimos imprescindibles, que el adjudicatario debe cumplir en la ejecución de los servicios a prestar. 
 
Los acuerdos de nivel de servicio se van a materializar en una serie de “Indicadores de nivel de servicio 
(INS)” y unos “valores objetivos” (VO) que deben cumplir y que van a permitir evaluar los distintos 
ámbitos de servicios prestados por la empresa adjudicataria. 
 
El incumplimiento de los acuerdos definidos será penalizable y dicha penalidad será determinada en 
base al índice de calidad obtenido. La fijación de las penalidades atenderá a un modelo de intervalos 
de puntuación de los valores obtenidos de calidad y estos conllevaran una penalidad económica. 
 
El adjudicatario deberá proponer los mecanismos necesarios para el tratamiento de desviaciones, 
garantizando que estas se corrigen en los informes del mes siguiente. 
 
Será en la fase inicial de la prestación del servicio en la que se deberán definir y poner en marcha los 
indicadores que inicialmente constituirán las medidas de calidad del servicio. 
 

El conjunto de indicadores puestos en marcha inicialmente, podrá ser revisado durante el periodo de 
prestación del servicio como consecuencia de la evolución del servicio o de las necesidades de IFEMA. 
Se podrán entonces acordar modificaciones en el sistema de ANS que deberán respetar las siguientes 
condiciones: 

 

 Se deben cumplir siempre los mínimos establecidos en este anexo. 

 Se deben recoger las mejoras propuestas en la oferta del adjudicatario. 

 Los nuevos indicadores o las modificaciones deberán contar con el acuerdo de ambas partes. 

 
 

En caso de discrepancia entre lo dispuesto en el presente ANS y en la oferta presentada o 
cualesquiera documentos aportados por el adjudicatario en el marco de la presente contratación, 
siempre prevalecerá lo dispuesto en el presente ANS, salvo aceptación en contrario, de forma expresa 
y por escrito, por parte de IFEMA. 



 

 

2. CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LOS ANS 
 

Con el cumplimiento de las prestaciones reguladas por los ANS se pretende que el adjudicatario 
garantice una calidad mínima en la prestación del servicio. 
 
Por este motivo, los INS y VO definidos van a tener carácter de mínimos. El adjudicatario podrá ampliar 
los indicadores INS y los valores objetivos VO a establecer de común acuerdo con IFEMA, siempre 
respetando los mínimos. 
 
Los factores principales que inspiran este modelo tienen como objetivo último la garantía de la calidad 
de los servicios prestados, el incentivo a la mejora continua del adjudicatario en la provisión de los 
mismos y la consecuente mejora en la satisfacción de la Dirección de Personas, Calidad y RSC de 
IFEMA. 
 
En relación a los Acuerdos de Nivel de Servicio, el adjudicatario se obliga a: 

 

 Enviar de forma mensual un informe detallado de los indicadores obtenidos. 

 Recoger y calcular fielmente, de acuerdo a las definiciones establecidas, todos los indicadores y 
sus valores mes a mes. Aunque los datos obtenidos deberán ser validados por IFEMA, la 
recogida errónea de los indicadores y sus valoraciones será sancionada económicamente, según 
lo indicado en el apartado de penalidades de este anexo. 

El adjudicatario es responsable de comunicar a IFEMA cualquier anomalía que pueda existir en 
los datos utilizados para el cálculo, o en los propios cálculos, en un periodo máximo de  5 días 
naturales tras la emisión de cada informe. 

 El adjudicatario debería mejorar los resultados de los indicadores mes a mes y año a año. 
Deberá prestar especial atención a aquellos indicadores cuyo incumplimiento se repita o bien a 
aquellas situaciones que provoquen una bajada de la calidad del servicio. 

 Dentro del ámbito de las prestaciones que se regulen por el sistema de ANS, será responsable 
del cumplimiento de todos los VO establecidos, con independencia de los recursos materiales o 
humanos que para ello tenga que incorporar en cada momento. 

 El incumplimiento continuo del nivel de calidad establecido en el servicio en función de los niveles 
exigidos en el pliego de bases y los ofertados expresamente por el adjudicatario será motivo 
suficiente para la extinción del contrato de forma unilateral por parte de IFEMA. 

 
3. MODELO DE CÁLCULO DE LOS ANS 

 
En este apartado se describe el modelo de cálculo de los ANS. 



 

 

El sistema de ANS evaluará no solo las distintas prestaciones del servicio sino que concederá un 
papel destacado a las no conformidades. 
 
Se producirá una No Conformidad en toda aquella situación en la que la Dir. Personas, Calidad y 
RSC considere que la documentación solicitada no cumple con las especificaciones requeridas o ha 
sido entregada con algún tipo de error, el análisis o asesoramiento solicitado no ha resuelto el 
problema, etc.  
 
La Dir. Personas, Calidad y RSC indicará el motivo y la posible subsanación de la no conformidad. 
El proveedor está obligado a registrar las no conformidades, recogiendo toda esta información más 
la que considere oportuna y dispondrá de un plazo de tiempo fijado en cada caso para proceder a 
su subsanación. Si transcurrido el plazo de tiempo establecido no se ha subsanado, o bien, si el 
proveedor desestima su subsanación, contabilizara como una no conformidad no resuelta que 
aplicará en el mes que corresponda y en meses sucesivos hasta su subsanación. 
 
La criticidad de la incidencia/petición va a determinar los distintos valores de los acuerdos de nivel 
de servicio (ANS) aplicables. 
 
Además de la criticidad de las incidencias/peticiones, se va a medir el nivel de cumplimiento de 
aspectos como: 

 

 Disponibilidad: compromisos de disponibilidad de herramientas, sistemas, comunicaciones 
necesarios para la prestación de los servicios. 

 Plazos: Cumplimiento de los plazos acordados en la prestación de los servicios. 

 No conformidades: Numero de incumplimientos y desacuerdos. 

 
Para finalizar con el modelo, también se va a determinar la criticidad de cada uno de los 
indicadores, con ponderación mayor de los críticos respecto de los no críticos para el cálculo del 
índice de calidad (ICS). 

 
4. INDICADORES DEL SERVICIO 

 
Las prestaciones iniciales sujetas a medición con ANS son las siguientes: 

 

 GESTIÓN DEL SERVICIO: Incluye las prestaciones relacionadas con la propia gestión del 
servicio (y complementarias que se definan en el pliego y o mejoras que el adjudicatario 
proponga) a realizar por el adjudicatario a lo largo de la vigencia del contrato. 
 

 

 GESTIÓN DE LOS RECURSOS: Incluye la adecuación de los recursos a las necesidades de 
IFEMA en lo referente a la capacidad técnica y experiencia requerida para la resolución de las 
incidencias/peticiones. 
 

 GESTIÓN DE LAS INCIDENCIAS / PETICIONES: Se incluye la evaluación del tiempo de 
respuesta a los diferentes tipos de incidencias/peticiones que surjan así como la 
documentación de las mismas. Se mide el tiempo de respuesta en la activación de una 
incidencia/petición desde que se notifica hasta que empieza a trabajar en su resolución el 
técnico adecuado para la misma. 
 
 



 

 

Los indicadores mínimos establecidos, agrupados por las prestaciones a medir son los siguientes: 

 

4.1 INDICADORES DEL SERVICIO 
 
La tabla que figura a continuación contiene la lista de acuerdos de nivel de servicio en forma 
de indicadores a aplicar a la empresa adjudicataria en su prestación de servicios. 
 

DEFINICIÓN DE ANS 

CÓDIGO INDICADOR (INS) DEFINICIÓN 
VALOR OBJETIVO 

(VO) 
CRITICIDAD PESO 

GESTIÓN DEL SERVICIO 

GES01 

INFORME SEGUIMIENTO 

MENSUAL 

Plazo de entrega del Informe general de 

seguimiento del servicio, de carácter mensual, 

incluidas la valoración 

mensual de los ANS 

≤ 10 días naturales del 

comienzo del mes 
NO CRÍTICO 1 

GES02 
REALIZACIÓN DE ACTAS DE 

REUNIONES 

Actas del mes entregadas en plazo y 
realizadas de forma correcta. Se establece el 
plazo en 3 días hábiles desde la celebración 
de la reunión 

Si NO CRÍTICO 1 

GES03 
CONSULTAS / 

ASESORAMIENTO 

PRIORITARIO 

Asesoramiento en materia de seguridad social 
y otros asuntos legales en relación a la 
confección de la nómina.  ≤ 1 día hábil CRÍTICO 2,5 

GES04 FICHERO TRANSFERENCIAS 

SEPA 

Fichero relativo a las transferencias SEPA del 
pago de las nóminas antes de las 15:00h del día 20 

de cada mes 
MUY CRÍTICO 5 

GES05 FICHERO CONTABLE 

Generación de fichero electrónico con dos 
asientos contables mensuales en mes de 
nómina ordinaria y tres asientos contables en 
mes con paga extraordinaria. 

antes de las 15:00h del día 5 del 

mes siguiente a la nómina 

calculada 

MUY CRÍTICO 5 

GES06 RECIBOS / NÓMINAS 

Confección de los recibos de salario 
mensuales y otras pagas de los empleados de 
IFEMA, en base a la Normativa Legal y al 
Convenio Colectivo 

antes de las 15:00h del día 19 

de cada mes 
MUY CRÍTICO 5 

GES07 ALTAS SEGURIDAD SOCIAL 

Altas de personal en la Seguridad Social 
(TGSS y SEPE) Dentro de los plazos legales 

establecidos 
MUY CRÍTICO 5 

GES08 BAJAS SEGURIDAD SOCIAL 

Bajas de personal en la Seguridad Social 
(TGSS Y SEPE) Dentro de los plazos legales 

establecidos 
MUY CRÍTICO 5 

GES9 
PREPARACIÓN CONTRATOS 

DE TRABAJO 

Elaboración y remisión a IFEMA de contratos 
de trabajo conforme al modelo estipulado por 
el Ministerio de Trabajo 

≤ 2 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES10 COMUNICACIÓN 

CONTRATOS DE TRABAJO  

Comunicación de contratos de trabajo, 
prórrogas, y transformaciones (SEPE). Dentro de los plazos legales 

establecidos 
MUY CRÍTICO 5 

GES11 
CÁLCULO LIQUIDACIÓN DE 

HABERES, SALDO Y 

FINIQUITO 

Cálculo de la propuesta de liquidación de las 
cantidades adeudadas entre la empresa y el 
trabajador al finalizar la relación laboral entre 
ambos. 

≤ 1 día hábil MUY CRÍTICO 5 

GES12 
COMUNICACIÓN de ITs, 

MATERNIDAD/PATERNIDAD 

Y OTRAS AUSENCIAS.  

Comunicación de incapacidades temporales 
por contingencias comunes y profesionales, 
maternidad/paternidad, riesgo de embarazo y 
riesgo de lactancia, huelgas, suspensión de 
empleo y permisos no retribuidos,  a los 
organismos oficiales (TGSS y DELT@)  

Dentro de los plazos legales 

establecidos 
MUY CRÍTICO 5 

GES13 
COMUNICACIÓN CAMBIOS 

EN EL FICHERO DE 

AFILIACIÓN DE LA S.SOCIAL 

Comunicación a la TGSS de cambios en la 
afiliación de  la plantilla: coeficiente jornada, 
situación guarda legal, grupo de cotización, 
epígrafe de ocupación. 

Dentro de los plazos legales 

establecidos 
MUY CRÍTICO 5 

GES14 
PREPARACIÓN 

DOCUMENTACIÓN 

INSPECCIÓN  

Preparación documentación necesaria para 
cualquier tipo de inspección oficial o auditoría. 

≤ 3 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES15 ACTUALIZACIÓN NUEVO 

CONVENIO 

Actualización de un nuevo Convenio Colectivo 
de empresa o entrada en vigor de cualquier 
Normativa/Instrucción que resulte de 
aplicación directa a IFEMA. 

 

 

≤ 5 días hábiles, y siempre 

antes del día 15 del mes en que 

tengan que surgir dichas 

actualizaciones 

CRÍTICO 2,5 

GES16 RETENCIONES ANUALES 

Preparación y confección del certificado de 
retenciones anual de aquellos empleados que 
han causado baja en la empresa, y de todos 
los becarios declarados en el modelo 190.  

≤ 25 de marzo de cada año MUY CRÍTICO  5 

GES17 PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Presentación de la documentación legal 
exigida por las administraciones pertinentes y 
detallada dentro de las especificaciones 
técnicas y no especificada en los indicadores 
anteriores. 

presentación conforme a los 

plazos marcados por la 

legislación vigente 

MUY CRÍTICO 5 

GES18 
EMISIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE 

EMPRESA 

Emisión de certificaciones de empresa y 
comunicación a los organismos oficiales. Dentro de los plazos legales 

establecidos 
CRÍTICO 2,5 

GES19 EMISIÓN RECLAMACIONES 

Comprobación y emisión de reclamaciones de 
cuotas a la Tesorería General de la Seguridad 
Social 

Dentro de los plazos legales 

establecidos 
CRÍTICO 2,5 

GES20 ELABORACIÓN MODELOS 

DE SEGUROS SOCIALES 

Elaboración de los modelos correspondientes 
(RNT, RLC, DLC, etc.) de Seguros Sociales a 
ingresar en la Tesorería de la Seguridad Social 
y remisión a IFEMA 

antes de las 15:00h del día 10 

del mes siguiente a la nómina 

calculada 

CRÍTICO 2,5 



 

 

GES21 
PRESENTACIÓN DE LAS 

COTIZACIONES MENSUALES 

ANTE SEGURIDAD SOCIAL 

Presentación ante la Seguridad Social de las 
cotizaciones mensuales, y de los ficheros CRA  antes de las 15:00h del día 10 

del mes siguiente a la nómina 

calculada 

CRÍTICO 2,5 

GES22 
ELABORACIÓN Y 

PRESENTACIÓN MODELO 

111 

Elaboración y presentación de la declaración 
mensual de IRPF (Modelo 111) antes de las 15:00h del día 10 

del mes siguiente a la nómina 

calculada 

CRÍTICO 2,5 

GES23 
TRAMITACIÓN DEVOLUCIÓN 

CUOTAS SEGURIDAD 

SOCIAL 

Confección y tramitación de expedientes de 
devolución de cuotas ante las Entidades 
Gestoras y Colaboradoras de la Seguridad 
Social 

< 5 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES24 

PRESENTACIÓN 

LIQUIDACIONES 

SEGURIDAD SOCIAL DE 

INCIDENCIAS O ATRASOS 

Elaboración y presentación de las 
liquidaciones de Seguridad Social de 
incidencias aperiódicas o las correspondientes 
a atrasos de salarios, individualizados por las 
mensualidades correspondientes 

< 5 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES25 

TRAMITACIÓN 

PRESTACIONES POR 

JUBILACIÓN 

PARCIAL/CONTRATOS 

RELEVO 

Asesoramiento y tramitación de prestaciones 
públicas en casos de Jubilación 
Parcial/Contrato de Relevo, así como de los 
requisitos e importes de los mencionados 
casos 

< 5 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES26 ASESORAMIENTO 

CONTRATOS LABORALES 

Asesoramiento en el tipo de contratos 
laborales que pretenda celebrar IFEMA. 

< 3 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES27 
CÁLCULO DE ATRASOS Y 

REGULARIZACIONES 

SALARIALES 

Cálculo, elaboración y confección de los 
atrasos y/o regularizaciones salariales, 
correspondientes al periodo devengado < 5 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES28 

CÁLCULO COSTES Y 

PRESUPUESTOS 

SALARIALES DE LA 

PLANTILLA 

Realización de los cálculos sobre costes y 
presupuestos salariales de la plantilla o 
cualquier miembro de la plantilla de IFEMA. < 5 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GES29 

ASISTENCIA EN 

ELABORACIÓN DE 

INFORMES Y PLANTILLAS 

DE COSTE 

Asistencia para cumplimentar los informes y 
las plantillas de coste y presupuesto que la 
empresa debe remitir al Ministerio de Hacienda 
en materia de masa salarial sobre el personal 
al servicio de la empresa 

< 5 días hábiles CRÍTICO 2,5 

GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CAL01 
INCIDENCIAS / PETICIONES 

ABANDONADAS 

Se incumple este indicador, cuando siendo 

achacable al proveedor, en el mes en curso, 

haya alguna incidencia / petición que no esté 

avanzando en su resolución, que no esté 

siendo atendida, etc. 

Incidencias / peticiones abandonadas no 

achacables al proveedor: IFEMA podrá poner 

incidencias en estado de "En Espera" cuando 

sea necesario. Este estado no se tendrá en 

cuenta para el incumplimiento de este indicador 

 
 

 
NO hay incidencias / 

incidencias abandonadas 
CRÍTICO 2,5 

CAL02 REINCIDENCIAS 

Número de incidencias / peticiones que se han 

tenido que reabrir en el mes porque, aunque 

fueron cerradas en su momento pensando que 

estaban resueltas, el problema ha vuelto a 

producirse y ha sido debido a una incorrecta 

resolución por parte del proveedor 

 

 
5 al mes 

CRÍTICO 2,5 

CAL03 NO CONFORMIDAD 

Número de no conformidades producidas 

durante el mes de acuerdo a como se describe 

en el anexo "Acuerdos mínimos 

de nivel de servicio" 

 
≤ 3 

CRÍTICO 2,5 

CAL04 
CUMPLIMIENTO DE LA 

PLANIFICACIÓN 

Número de incidencias / peticiones cuya 
planificación 

prevista para el mes en curso no ha sido 
cumplida 

≤ 2 

CRÍTICO 2,5 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

REC01 

ADECUACIÓN DE LOS 

RECURSOS A LAS 

NECESIDADES DE IFEMA 

Adecuación de los recursos a las necesidades 

de IFEMA en la capacidad técnica y 

experiencia requerida para la 

resolución de la incidencia / petición 

SI, todas las incidencias / 

peticiones han sido tratadas por 

los técnicos adecuados 

 
CRÍTICO 

2,5 

GESTIÓN DE LAS INCIDENCIAS / PETICIONES* 

INC01 TIEMPO DE ACTIVACIÓN DE 

INCIDENCIAS MUY CRÍTICAS 

Tiempo de respuesta desde que se notifica una 
incidencia muy crítica hasta que empieza a 
trabajar en su resolución el técnico adecuado 
para la incidencia 

 
≤ 15 minutos 

MUY CRÍTICO 5 

INC02 TIEMPO DE ACTIVACIÓN DE 

INCIDENCIAS CRÍTICAS 

Tiempo de respuesta desde que se notifica una 
incidencia crítica hasta que empieza a trabajar 
en su resolución el técnico adecuado para la 
incidencia 

 
≤ 3 horas 

CRÍTICO 2,5 

INC04 

TIEMPO DE ACTIVACIÓN DE 

INCIDENCIAS O PETICIONES 

URGENTES 

Tiempo de respuesta desde que se notifica una 

incidencia / petición urgente hasta que empieza 

a trabajar en su 

resolución el técnico adecuado para la 
incidencia / petición 

 
≤ 1 hora 

CRÍTICO 2,5 

INC05 

TIEMPO DE ACTIVACIÓN DE 

INCIDENCIAS O PETICIONES 

LEVES Y NO URGENTES 

Tiempo de respuesta desde que se notifica una 
incidencia / 

petición leve hasta que empieza a trabajar en 

su resolución el técnico adecuado para la 

incidencia / petición 

 
≤ 2 días 

NO CRÍTICO 1 

INC06 DOCUMENTACIÓN DE LAS 

INCIDENCIAS / PETICIONES 

Tiempo de entrega de la documentación 

adecuada de la incidencia / petición en los 

sistemas de Helpdesk y creación 

de los documentos que se deban elaborar. 

≤ 10 días naturales después de 

su resolución. NO CRÍTICO 1 

DISPONIBILIDAD DE LAS EQUIPOS Y LAS HERRAMIENTAS 

DIS01 

DISPONIBILIDAD DE 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

DEL PROVEEDOR 

 
Disponibilidad de herramientas y equipos que el 
proveedor utiliza para la prestación del servicio 
que sean del ámbito de su responsabilidad 

Indisponibilidad máxima de 3 
horas mensuales durante el 
horario laboral de IFEMA. 

MUY CRÍTICO 5 



 

 

 
ICS = Media (ICSm ) 

DIS02 
DISPONIBILIDAD DE LAS 

COMUNICACIONES 

Disponibilidad de las comunicaciones del 
proveedor con las instalaciones de IFEMA 

 

Indisponibilidad máxima de 3 
horas mensuales durante el 
horario laboral de IFEMA. 

MUY 

CRÍTICO 5 

 
   ÍNDICE DE CALIDAD DEL SERVICIO MENSUAL ICSm 132,5 

*No se incluyen aquellos servicios ya descritos en el apartado de Gestión del Servicio 

 

5. APLICACIÓN DE LOS INDICADORES A LA CALIDAD DEL SERVICIO 
 
Para tener una visión ponderada y sintética del cumplimiento de la calidad exigida en la prestación 
del servicio, se va a utilizar la métrica de calidad de servicio relativa a la gestión mensual del 
servicio: el Índice de Calidad del Servicio mensual ICSm. 
 
6. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 

 
Un indicador se cumple cuando se ha cumplido la condición del indicador. Por ejemplo, el 
indicador “INFORME SEGUIMIENTO MENSUAL” se cumple en un mes si se ha entregado el 
informe de seguimiento mensual del mes anterior dentro del plazo indicado. 
 
7. INDICADOR DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
El objetivo de esta métrica es evaluar la gestión o actuación realizada por la empresa 
adjudicataria, evaluación que se deberá realizar de forma mensual. Para ello se define la métrica 
de Indicador de Calidad del Servicio ICSm, como el porcentaje de indicadores (de los recogidos 
en el cuadro “DEFINICIÓN DE ANS”) cumplidos en el mes con respecto al número de indicadores 
totales, ponderados por su peso. 

 

8. CALIDAD DEL SERVICIO TOTAL 
 
El objetivo de esta métrica es evaluar de forma global el servicio prestado por la empresa 
adjudicataria. Esta métrica total se debe evaluar anualmente y debe aglutinar la calidad de los 
servicios de gestión de la empresa realizados durante los 12 meses del año. 
 
Es la media de todos los ICSm mensuales de todo el año. 

 

 
Así, llamaremos Índice de Calidad del Servicio Total prestado por la empresa adjudicataria 
evaluada de forma anual (ICS), a la media de las métricas de Calidad del Servicio prestado por la 
empresa (ICSm). 

 

9. PENALIDADES 
 
Tal y como se indica en la introducción de este anexo, el incumplimiento de los acuerdos será 
penalizable. La naturaleza de las penalidades por incumplimiento de los acuerdos será de 
carácter económico. Se persigue con esta medida que el servicio se preste adecuadamente y con 
la calidad exigida durante todo el periodo de contratación. 
 



 

 

10. PENALIDADES MENSUALES 
 
La obtención de la penalidad económica de carácter mensual será aplicable en la facturación de 
cada mes correspondiente a la ejecución del servicio. Se deberá seguir el siguiente esquema de 
aplicación mensual: 
 

1. Se calculará la métrica de Calidad del Servicio (ICSm) del mes en curso 
2. Se determinará el rango en el que se sitúa el valor ICSm de los recogidos en la siguiente 
tabla: 

 
ESCALA DE PENALIDADES 

 Lím. Inferior Lím. Superior Penalidad 

Rango 1 97 100 0% 

Rango 2 93 97 7% 

Rango 3 87 93 17% 
Rango 4 83 87 25% 

Rango 5 0 83 25% 

 
Será motivo de resolución del contrato un Índice de Calidad del Servicio Mensual (ICSm) 
inferior al 83% en más de dos meses consecutivos.



 

 

Los valores extremos se consideran pertenecientes al rango anterior, por ejemplo, un valor 
de indicador igual a 83, se considera perteneciente al rango 4 y no al rango 5. 

 

El valor de penalidad obtenido, se aplicara como porcentaje a descontar de la facturación del 
mes correspondiente. 

 
3. Cláusula de recurrencia: puesto que el objetivo de este planteamiento es ir mejorando 
mes a mes el servicio, aquellos indicadores cuyo incumplimiento se repita más de tres  
meses sin causa justificada y aceptada por IFEMA, aumentarán su criticidad y por lo tanto su 
peso, hasta que se cumplan. 

 

Por ejemplo, un indicador que se incumple en el tercer mes consecutivo, si es no crítico 
pasará a ser crítico (de peso 2,5), o si es crítico pasará a ser muy crítico (de peso 5), a partir 
de ese momento para todos los meses posteriores hasta que se cumpla el indicador, su peso 
se duplicará cada tres meses de incumplimiento. 

 
4. Cálculo incorrecto de ANS. El cálculo incorrecto de los ANS y sus indicadores será 
motivo para aplicar una penalidad del 20% de la facturación del mes en el que se produce, 
independientemente de otras penalidades. 

 
11. PENALIDADES ANUALES 

 
La obtención de las penalidades económicas de carácter anual será aplicable en la facturación del 
último mes del período anual. Se deberá seguir el siguiente esquema de aplicación: 

 
 Se calculará el índice anual de la calidad del servicio (ICS). 

 Se determinará el porcentaje de facturación de penalidad: 
 

El valor mínimo de referencia será 97. El cálculo de la penalidad es el siguiente: 

 
a) Si el ICS es < 97, el porcentaje a aplicar de penalidad es el doble de la diferencia 

(97 – ICS). 

 
b) Si el ICS es mayor o igual a 97, se pueden presentar los siguientes casos: 

- Si es menor o igual que el mejor valor de años anteriores se aplica el 2%. De 
esta forma se penaliza la no mejora de la calidad año tras año. 

- Si es superior a valores anteriores no hay penalidad. 
 

Por ejemplo, si en el primer año se obtiene un valor de ICS igual a 90, el porcentaje de 
penalidad por este concepto será nulo, si el 2º año el ICS es 85%, se aplicará una penalidad 
del 10%, si en el tercer año, obtiene un 90 se aplicará un 2% de penalidad, si en el cuarto 
mejora al 91, no aplica penalidad, etc. 

 
Las penalidades de carácter anual se aplican sobre la facturación del último mes del período 
anual, con independencia de la penalidad mensual. 



 

 

El límite máximo del importe de las penalidades a aplicar por todos los conceptos se 
establece en un 10% del presupuesto de contratación establecido para el periodo del 
contrato. 

 
En caso de superarse dicho importe, dicha circunstancia será causa de resolución 
inmediata del contrato por baja calidad en la prestación del servicio. 
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